
MODIFICACIÓN DEL FORMULARIO 001076/8D DE SOLICITUD DE 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PAREJAS DE HECHO

(Se propone un sólo formulario  tanto para las Delegaciones Territoriales de Salud y Familias como 
para los Ayuntamientos que será el ANEXO I )

ENCABEZADO:

Donde pone:
“CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS

REGISTRO DE PAREJAS DE HECHO (Código Procedimiento: 14)
SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN:

              -BASICA                                                                                           -COMPLEMENTARIA: Nº de Inscrición.................. 
             -MARGINAL:  Nº de Inscrición..................                           -DE BAJA (1):                Nº de Inscrición..................   
Decreto 35/2005, de 15 de febrero por el que se constituye y regula el Registro de Parejas de Hecho. (BOJA nº 
38, de 23 de febrero de 2005).
Orden de...................de...........................de.........(BOJA nº...........de fecha...........)”

Debe poner:
“      - CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS. DELEGACIÓN TERRITORIAL DE: …(PROVINCIA)………. 
        -  AYUNTAMIENTO DE: …(MUNICIPIO)……………..
 

REGISTRO DE PAREJAS DE HECHO (Código Procedimiento: 14)
SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN:

              -BASICA                                                                                           -COMPLEMENTARIA: 
              -MARGINAL:                                                                                    -DE BAJA :                        
Decreto 35/2005, de 15 de febrero por el que se constituye y regula el Registro de Parejas de Hecho. (BOJA nº 
38, de 23 de febrero de 2005).”

NOTA: Al principio de este encabezado se ha de poder seleccionar uno de los dos organismos: Consejería de 
Salud y Familias. Delegación Territorial o Ayuntamiento mediante un cuadrado al principio para marcar con 
una x

APARTADO 1 :  DATOS DE LAS PERSONAS INTERESADAS

Calle Castelar 22   41002 Sevilla
Tlf.: 679696182 – 660810
sg.familias.csafa@juntadeandalucia.es

CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS
 Secretaría General de Familias



Tanto en el cajetín de la persona interesada 1 como en el de la persona interesada 2, habría que eliminar los 
campo equivalentes a la  “POBLACIÓN DE NACIMIENTO”  y a la “PROVINCIA”.  Asimismo el campo “PAÍS”  se 
redactará como “PAÍS DE NACIMIENTO”

APARTADO 3 : DECLARACIONES

Donde pone:

“3.1.  INSCRIPCIÓN BÁSICA:

- Las personas abajo firmantes declaran no ser parientes en línea recta por consanguinidad o adopción, ni 
colaterales por consanguinidad en segundo grado.
- Las personas abajo firmantes declaran no estar incapacitadas para prestar el consentimiento necesario.
- Las personas abajo firmantes declaran que la pareja de hecho o alguno de sus miembros no está inscrito 
en otro Registro como tal.
- Las personas abajo firmantes declaran e no forman pareja estable, no casada, con otra persona.

3.4.INSCRIPCIÓN DE BAJA. Disolución
- Las personas abajo firmantes adoptan la disolución por mutuo acuerdo.              FECHA CESE CONVIVENCIA
-  Las  personas  abajo  firmantes  declaran  el  cese  efectivo  de  la  convivencia  por  periodo  superior  a  
un año                                                                                                                                                        FECHA CESE CONVIVENCIA
-Las personas abajo firmantes declaran sobre la voluntad unilateral de  disolución”

Debe poner:

“3.1.  INSCRIPCIÓN BÁSICA:

- Las personas abajo firmantes declaran no ser parientes en línea recta por consanguinidad o adopción, ni 
colaterales por consanguinidad hasta el segundo grado.
- Las personas abajo firmantes declaran ostentar plena capacidad de obrar, conforme a lo establecido en el 
artículo 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, para prestar el consentimiento necesario.
- Las personas abajo firmantes declaran que la pareja de hecho no está inscrita como tal, ni  ninguno de sus 
miembros,  en  Registro  alguno  como  pareja  de  hecho  en  el  ámbito  municipal  o  de  las  Comunidades 
Autónomas.
- Las personas abajo firmantes declaran que no forman pareja estable, no casada, con otra persona.

3.2.INSCRIPCIÓN DE BAJA. Disolución
- Las personas abajo firmantes adoptan la disolución por mutuo acuerdo.              FECHA CESE CONVIVENCIA
-  La/s  persona/s  abajo  firmante/s  declara/n  el  cese  efectivo  de  la  convivencia  por  periodo  superior  a  
un año.                                                                                                                                                       FECHA CESE CONVIVENCIA
-La persona abajo firmante declara su voluntad unilateral de  disolución”

APARTADO 4. DOCUMENTACIÓN:



Donde pone:

“4.1. INSCRIPCIÓN BÁSICA.

-Escritura pública que acredite el poder del/dela representante, en su caso.
-Certificación del Registro Civil acreditativo de la emancipación, en su caso.
-Certificación de estado civil.
-Escritura pública o medio de prueba acreditativo de la voluntad de constituir una pareja de hecho, en su 
caso.
-En  su caso,  certificación  del  Registro  correspondiente  de  la  cancelación  o baja  de inscripción  en  otro 
Registro.

4.2. INSCRIPCIÓN MARGINAL.

- Documento acreditativo de la variación de datos personales.

4.3. INSCRIPCIÓN COMPLEMENTARIA.

-Escritura pública, en primera copia o copia simple, o el medio de prueba acreditativo que contenga los 
pactos reguladores de sus relaciones personales y patrimoniales.
-Documento de modificación del pacto regulador, en su caso.

4.4. INSCRIPCIÓN DE BAJA. Disolución.

-Certificación del Registro Civil o declaración judicial de fallecimiento.
-Certificación del Registro Civil o copia del Libro de Familia.
-Acreditación de la notificación al otro miembro de la pareja por cualquier medio admisible en Derecho, en 
caso de declaración sobre voluntad unilateral de disolución.

4.5. OTRA DOCUMENTACIÓN (especificar):”

Debe poner:

“4.1. INSCRIPCIÓN BÁSICA.

-Escritura pública que acredite el poder del/dela representante, en su caso.
-Certificación del Registro Civil acreditativo de la emancipación, en su caso.
- Acreditación estado civil:

-Certificación  de nacimiento.
-Fe de  vida y estado civil (soltería, divorcio o viudedad). (1) 
-Certificación de matrimonio con inscripción marginal del divorcio o de la nulidad, en su caso.
-Certificación de matrimonio y Certificado de defunción del cónyuge fallecido, en caso de viudedad.

-Escritura pública conforme al apartado h) del artículo 5.1 del Decreto 35/2005, de 15 de febrero, en caso de 
no realizar la comparecencia ante la Delegación Territorial o Ayuntamiento.
-Certificación del Registro correspondiente de la cancelación o baja de inscripción en otro Registro, en su 
caso.



(1) En caso de nacionalidad extranjera este documento será sustituido por un Certificado de soltería o de no 
constancia de matrimonio en su caso, emitido por el país correspondiente a la nacionalidad de procedencia, 
aportando además una declaración jurada de su estado civil actual (soltería, divorcio o viudedad).

4.2. INSCRIPCIÓN MARGINAL.

- Documento acreditativo de la variación de datos personales.

4.3. INSCRIPCIÓN COMPLEMENTARIA.

-Escritura pública, que contenga los pactos reguladores de sus relaciones personales y patrimoniales.
-Escritura pública que contenga la modificación del pacto regulador, en su caso.

4.4. INSCRIPCIÓN DE BAJA. Disolución.

-Por defunción: Certificación del Registro Civil o declaración judicial de fallecimiento.
-Por matrimonio: Certificación del Registro Civil o copia del Libro de Familia.
-Por declaración de voluntad unilateral de disolución: Acreditación de la notificación al otro miembro de la 
pareja por cualquier medio admisible en Derecho.

4.5. OTRA DOCUMENTACIÓN (especificar):
...................................................................................................................................................................................
...................................................................................................................................................................................”

APARTADO 5: DERECHO DE OPOSICIÓN:

En los cajetines de la persona interesada 1 y 2 , tanto en los datos relativos a la consulta de identidad como 
en los relativos a la residencia, cambiar el inicio de la redacción:
Donde pone: “ME OPONGO a la consulta de mis datos mis datos identidad…..” 
Debe poner: “ME OPONGO a la consulta de mis  datos de identidad…..” 

Donde pone: “ME OPONGO a la consulta de mis datos mis datos residencia…..” 
Debe poner: “ME OPONGO a la consulta de mis  datos de residencia…..” 

APARTADO 6. LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN:

Incluir un cajetín más para la notificación del representante legal o la otra persona interesada en los casos 
de solicitud de baja.
Incluir una línea más en ambos cajetines, justo al principio,  para cumplimentar el primer apellido, segundo 
apellido y el  nombre de la persona 1, 2 ó el representante legal.

En la redacción de la nota (1) cambiar la dirección web:
Donde pone: “http://www.andaluciajunta.es/notificaciones”
Debe poner: “http://www.juntadeandalucia.es/notificaciones”

http://www.andaluciajunta.es/notificaciones
http://www.andaluciajunta.es/notificaciones


APARTADO 5. SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA

Este apartado pasará a ser el número 7

ORGANISMO AL QUE VA DIRIGIDO
Añadir después de “Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:-------------” lo siguiente:

“EXCMO/A SR/A ALCALDE/SA DEL AYUNTAMIENTO DE......................................
 Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:--------------------”

 CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS.

Apartado c)
Donde pone:
“c)  Los  datos  personales  que  nos  proporciona  son  necesarios  para  la  solicitud,  inscripción  básica, 
modificaciones y de baja en el Registro de Parejas de Hecho, cuya base jurídica es Ley 5/2002, de 16 de 
diciembre, de Parejas de Hecho, Decreto 35/2002, de 15 de febrero, por el que se constituye y regula el 
Registro de Parejas de Hecho, La Orden de 4 de abril de 2005 de la Consejería de Igualdad y Bienestar Social,  
aprueba los modelos de solicitud de inscripción en el Registro de Parejas de Hecho de Andalucía.”
Debe poner:
“c)  Los  datos  personales  que  nos  proporciona  son  necesarios  para  la  solicitud,  inscripción  básica, 
modificaciones y de baja en el Registro de Parejas de Hecho, cuya base jurídica es: Ley 5/2002, de 16 de 
diciembre, de Parejas de Hecho, Decreto 35/2005, de 15 de febrero, por el que se constituye y regula el 
Registro de Parejas de Hecho ”

PENDIENTE: Cómo sería la redacción de la protección de datos para incluir a los Ayuntamientos

                                             En Sevilla, a la fecha de la firma electrónica

SECRETARIA GENERAL DE FAMILIAS
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